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Señora Abogada
María Gabriela Dávila Cueva

GERENTE GENERAL

DE LA EMPRESA PIJBLrcA METROPOLTANA DE GESNÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓUDOS

EMGIR9EP
Presente. -

De mi consideración

Reciba un atento y cordialsaludo de parte del Comité de Empresa de los Trabajadores/as

de la Empresa Publica Metropolitana de Gestión lntegral de Residuos Sólidos Quito
"CFfRAEMGIRSQ" Con Acuerdo Ministerial MDT-2017-0170 y filial a la Federación
Nacional de Trabajadores de los Gobiernos Autónomos Descentralizados y Empresas

Pú blicas Anexas "FENTRAGADEPA- UGTE"

Estimada Señora Gerente

ANTECEDENTES DE CARÁCTER LEGAL. -

CONSNTUCIÓN DE I.A REPÚBUCA DEL ECUADOR

Art. 3.- Son deberes primordiales del Estado:

8. Garantizar a sus habitantes elderecho a una cultura de paz, a la seguridad integraly a

vivir en una sociedad democrática y libre de corrupción.
Art. 11.- Elejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios:

Los derechos se podrán ejercer, promover y exigir de forma individual o colectiva ante las

autoridades compete ntes; estas autoridades garantizarán su cu mplimiento.
Art. 14.- Se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y
ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak
kawsay.

Se declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de los
ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la
prevención deldaño ambientaly la recuperación de los espacios naturales degradados.
Art. 33.- El trabajo es un derecho y un deber social, y un derecho económico, fuente de
realización personal y base de la economía. El Estado garantizará a las personas
trabajadoras el pleno respeto a su dignidad, una vida decorosa, remuneraciones y
retribuciones justas y el desempeño de un trabajo saludable y libremente escogido o
aceptado.
Art. 56.- Se reconoce y garant¡zará a las personas:

2. El derecho a una vida digna, que asegure la salud, alimentación y nutrición, agua
potable, vivienda, saneamiento ambiental, educación, trabajo, empleo, descanso y ocio,
cultura física, vestido, seguridad socialy otros servicios sociales necesarros.

Art. 72.- La naü.¡raleza tiene derecho a la restauración. Esta restauración será
independiente de la obligación que tienen el Estado y las personas naturales o jurídicas

de lndemnizar a los individuos y colectivos que depe6frg6d6t§¡m6ffifÉ6C¿¿I+{ñs:6eoulro
afeCtadOS. Tetefono(s): .t800 510510

Documento No. : EMGTRS-Ep-GGE-SG-2021
Fecha :2021-04-1513:34:17 GMT
Recibido por
Para verificar el

LINDA DEL ROCIO AMORES
estado de su documento i

-031
-05

cwrd do €n$mr de losTnbsird@§l& dr la Cw§
f\jblÉ. Mdro@tita ds Gdióo l¡tf!fla d. Rsirü§

§ólidod srtto. c6 Acscróo irkricldd rr§r.2ot ?.o1 m

https ://sitra. quito. gob. ec
con el usuario: "1709025850"

ngrese a



CETRAEMGIR§O

En los casos de impacto ambiental grave o permanente, incluidos los ocasionados por la

explotación de los recursos naturales no renovables, el Estado establecerá los

mecanismos más eficaces para alcanzar la restauración, y adoptará las medidas

adecuadas para eliminar o m¡t¡gar las consecuencias ambientales nocivas.

CODIGO DELTRABAIO.
Capítulo lV
De las obligaciones del empleador y del trabajador

Art. 11.- Obligaciones de los empleadores menciona que: "Son obligaciones generales de

los personeros de las entidades y empresas públicas y privadas, en su numeral 3 indica

textualmente "Mantener en buen estado de servicio las instalac¡ones, máquinas,

herramientas y materiales para un trabajo seguro"

15. Atender las reclamaciones de los trabajadores;

REGLAM ENTO DE H¡GI ENE Y SEGU RI DAD 2O2O

2. Obligaciones generales y derechos de los servidores y trabajadores

2.1 Los trabajadores tienen las siguientes obligaciones generales en mater¡a de prevención

de riesgos:

e. lnformar a sus superiores jerárquicos directos acerca de cualqurer situación de trabajo

que a su juicio entrañe, por motivos razonables, un peligro para la vida o la salud de los

se rvido res y/o trabajadores;

3.1 Prohibiciones del emPleador:

h. permitir que el servidor y/o trabajador realice una labor que implique riesgo y para la

cual no fue entrenado previamente.

i. permit¡r la realización de actividades catalogadas como de alto riesgo, sin la respectiva

aprobación del permiso de trabajo por parte de la Coordinación de Seguridad, Salud

Ocupacional y Ambiente.

3.2 Prohibiciones del serv¡dor y trabajador:

a. Poner en peligro su propia seguridad, la de sus compañeros de trabajo o de otras

perso n as.

Art.66. Riesgos biológicos. - Numeral 1; Decreto Ejecutivo 2393, Reglamento de

Seguridad y Salud de los trabajadores y Mejoramiento del medio ambiente de Trabajo

¡ndica: "En aquellos trabajos en que se manipulen microorganismos o sustancias de

origen animal o vegetal susceptibles de transmitir enfermedades infecto contagiosas, se

aplicarán medidas de higiene personal y desinfección de los puestos de trabajo,

dotándose al personal de los medios de protección necesarios. Se efectuarán

reconocimientos médicos especificos de forma periódica. En su caso, se utilizará la

vacunación preventiva."

Con estos antecedentes ponemos en conocimiento a su autoridad o a quien corresponda

lo que se detalla a continuación:

con fecha 13 de abril del presente año, por disposición verbal de la lng. Valeria

Larco y en coordinación con el área de disposición final, UTL, CSSA se programó

las pruebas para el ingreso de las bañeras al cubeto 10 a fin de iniciar la logistica

de disposición finalen el mismo.
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a La prueba conto con la presencia de los ingenieros: Valeria Larco por parte de la
Coordinación de Residuos Ordinarios, Oscar lpiales por parte de la UTL, Roberto
Díaz por parte de la Coordinación de Seguridad Salud y Ambiente, Raúl Tapia

Asesor de Gerencia, y en la misma se realizó las maniobras con el tracto camión
SUR 0l iniciando la misma a las 15:30del martes 13 de abril de2021.

o No se contó con señalética de seguridad ni charla al inicio de la operación de
prueba dentro del cubeto;tampoco se contó con señalética, banderilleros, conos
de seguridad o más en la autopista para las maniobras que realizarían los tracto
camiones

o No se contó con instrucciones, procedimiento, protocolo, inducción por parte de
los técnicos de disposición final sobre cómo se realizaría la prueba

o Se pudo evidenciarque existe mucha inseguridad por la logística indicada para el
ingreso de los tracto camiones los mismos que tienen que detenerse en la

autopista y cuadrar en ella la bañera, al realizar esta acción una furgoneta de
color amarilla casi sufre un incidente ya que se la metió a el lado izquierdo
justamente para el lado donde tenía que abrirse el tracto camión por la falta de
señalización y de indicaciones

o Al no existir y no haber considerado en la construcción una vía de ingreso a la
plataforma inicial del Cubeto 10, se pretende conformar una rampa de acceso
indicada por eICRO; en este punto el riesgo de volcamiento deltracto camión es
sumamente alto pues se deberá simplemente volcar la basura en el punto
cualquiera indicado sin seguridad, sin estabilidad y sin apoyo mecánico pues
tampoco los equipos de tendido y compactación pueden ingresar en la
plataforma delC10

o Mientras se llega a la cantidad de residuos necesaria para conformar una rampa
para el ingreso de maquinaria pesada, estos quedaran expuestos atrayendo
vectores y roedores, generando lixiviados y malos olores por falta de cobertura;
además que los desechos sanitarios que se dispongan en el C1O durante este
tiempo quedarían expuestos y descubiertos produciendo un foco de
contaminación para todo el personal operatlvo y de allí para la ciudad
considerando inclusive que se tratan desechos COVID que por disposición del
coordinador de Residuos Especiales se los procesa sin ser diferenciados en la
planta de tratamiento de desechos sanitarios propiedad de EMGIRS Ep.

¡ el sistema de captac¡ón y almacenamiento de lixiviados todavía no está
debidamente instalado, no existen bombas ni tendido eléctrico para que
funcionen las bombas lo que podría ocasionar el derrame de los mismos en el
punto de almacenam¡ento y la contaminación directa al ambiente

o EI inicio de operación y el movimiento de materiales causaría vibración lo cual
sumado al derrumbe presentado en el talud sur occidental del C10 constituyendo
un peligro para la vida e integridad de los operadores, trabajadores además de
un riesgo a la estabilidad de residuos y piscinas de almacenamiento de lixiviados
existentes en la parte superior

Con estas consideraciones debemos manifestar que nosotros como representantes de
los trabajadores de EMGIRS EP, consideramos un riesgo el iniciar las operaciones de
disposición final en el C10 bajo estas circunstancias de falta de planlficación y logística,
falta de condlciones de seguridad y sin un procedimiento definido ni DEBIDAMENTE
SOCIALIZADO, adecuado para que la disposición final garantice la seguridad de todos los
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compañeros y la realización de un trabajo garantizado y de calidad como lo hemos

acostumbrado a realizar.

Desde el inicio de la construcción de este cubeto se debió de tomar en cuenta todos

estos detalles para precautelar la seguridad de todos los trabajadores para el momento

en el cual se pretendan iniciar las operaciones en el Cl-O.

por medio de este documento queremos dejar establecido que los trabajadoresNONOS

DE LOS AUE VAYAN OCURRIR en la dis posición de la

basura en el cubeto 10, en la logística de transporte, en los daños ambientales y las

responsabilidades laborales, civiles y ambientales debido a la falta de previsión en la

construcción y operación, lo cual se puso en conocimiento de las autoridades y técnicos

de la construcción del C1O y de la EMGIRS EP, su representada.

Seguro de contar con su atención a la presente me suscribo'

Notificaciones al correo electrónico wra d@hotmail.com

danq[!q§ar@emgirs sob.ec

Celu lar: 09877556

Atentamente,

At¡

0258s0
SECRETARIO GENERAL DEL COM lTE DE EM PRESA'IETRAEMGI RSQ-EP'

Señor Doctor
Jorge Homero Yunda Machado

Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito

MIENBRO DEL DIRECTORIO DE IA EMGIRS EP

Señora Magíster
Analía Cecilia Ledesma García

Conceja la MetroPolitana
GAD DEL DISTRIIO METROPOLITANO DE QUTTO

Señora lngeniera
Andrea Hidalgo Maldonado

Conceja la MeüoPolitana
GAD DEL D§TRTTO METROPOLITANO DE QUITO

MIENBRO DEL DIRECTORIO DE IA EMGIRS EP

Señora Licenciada

Blanca María Paucar Paucar

Concejala MetroPolitana
GAD DEL D§TRtrO METROPOLI'I-ANO DE QUITO

Señora Doctora
Brith Catherine Vaca Chicaiza

Conceja la MetroPol itana

GAD DEL DSTRITO METROPOLTTANO DE QUITO

Copia:
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Señora Magíster
Cecilia Soledad Benitez Burgos

Conceja la Metropol itana
GAD DEL DISTRTTO METROPOLTANO DE QUTTO

Señor Abogado
Eduardo Husseln Del Pozo Fierro
Concejal Metropolitano
GAD DEL D§TRTO METROPOLIIANO DE QUITO
MIEMBRO DEL DIRECTORO DE I.A EMGIRS EP

Señor Abogado
Fernando Mauricio Morales Enrquez
Concejal Metropolitano
GAD DEL DISTRIO METROPOLTTANO DE QUTTO

Señoro

Gissela Elizabeth Chala Reinoso

Concejala Mefopolitana
GAD DEL DISTRIO METROPOLTTANO DE qUITO

Señor
Bernardo Abad Merchán
Concejal Metropolltano
GAD DEL D§TRITO METROPOLTTANO DE QUITO
Señor
Juan Carlos Fernando Fiallo Cobos

Conceja I Metropo litano
GAD DEL D§TRIrO METROPOLITANO DE qUlTO

Señor
Juan Manuel Carrión Barragán
Conejal Metropolitano
GAD DEL DISTRTO METROPOLTTANO DE QUITO
Señor Economista
Luis Eucevio Reina Chamorro
Conejal Metropolitano
GAD DEL D§TR|TO METROPOLIIANO DE QUTTO

Señor
Luis Humberto Robles Pusda

Concejal Metropolitano
GAD DEL DISTRITO METROPOLTTANO DE QUÍTO
Señora

Luz Elena Coloma Escobar

Conceja la Metropol itan a

GAD DEL DSTRTTO METROPOLTTANO DE QUTTO
Señor Doctor
Marco Vinicio Collaguazo Pilataxi
Conceja I Metropol itano
GAD DEL DISTRTTO METROPOLTANO DE QUrIO
Señor Doctor
Mario Clemente Granda Balarezo

Concejal Metropolitano
GAD DEL D§TRTTO METROPOLTTANO DE QUIO
Mónica Sandoval C.

Concejala Metropolitana
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GAD DEL D§TRITO METROPOLITANO DE QUTTO

Señor
Orlando Toshiro Nuñez Acurio

Conceja I MetroPol itano

GAD DEL D§TRITO METROPOLN-ANO DE QU]TO

Señor Doctor
René Patricio Bedón Garzón

Conceja I Metropo I itano

GAD DEL DISIRÍIO METROPOLITANO DE QUITO

Señor Doctor
Santiago Mauricio Guarderas lzq u ierdo

Conceja I Metropo I itano

GAD DEL D§TRttO METROPOLITANO DE QUITO

Señor
Sant¡ago Omar Cevallos Patino

Conceja I Metropo I itano

GAD DEL DISTRITO METROPOL]TANO DE QUITO
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SECRETARIO DE ACI-AS Y

COMUNICACION.

(


